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Revisado el expediente se observa que el señor agente del 

Ministerio Público, tiene conocimiento del proceso, ya que le fue 

dado a conocer el informe de valoración de apoyo realizado al 

interdicto, no obstante, se observa que no le fue notificado el 

auto que ordenó la revisión de la sentencia de interdicción, razón 

por la cual se dispone a través de la secretaría, notificarle al 

Ministerio Público toda la actuación procesal que se viene 

adelantando en dicha solicitud de revisión y si a bien lo tiene se 

pronuncie  al respecto. Todo ello, en razón del control de 

legalidad que de manera permanente debe realizar el Juez al 

interior del proceso. Artículo 132 del C.G.P. 
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